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CONSTITUCION' 78; CONSOLIDACION DEL PROCESO DEmCRATICO

El papel de l a C on st ituc ió n en un Estado dem ocrático.

7

El papel fundamental de la  Constituc ión  en un Estado 
democrático es el de regu lar el funcionamiento de la s  com 
p le ja s in s t itu c io n e s  que constituyen e l aparato e s t a t a l , "  
ta le s como: el gobierno, la  adm in istrac ión , el poder jud i 
c ia l y le g is la t iv o ,  la forma p o lít ic a  del Estado, etc. - -  
Por otra  parte, la  Constituc ión  es un freno, una barrera 
a lo s  poderes que, cada vez más, el Estado concentra y  ad 
quiere.

El Estado moderno se está con v irt ie nd o , a pasos a g i 
gantados, en una estructu ra  omnipotente, en una inmensa - 
compañía de seguros a la  que no se le escapa el más m ín i
mo engranaje. Este papel del Estado viene, de una parte, 
por el d e sa rro llo  tecnológico  -que requiere una e st ru c tu 
ra complicada y cen tra lizada- y, de otra  parte,viene de - 
lo in h ib ic ión  o impotencia de la  e struc tu ra  so c ia l.  Fren
te a ese inmenso poder e stata l e l texto de la Constitij - -  
ción debe proclamar lo s  derechos in d iv id u a le s  de lo s  c iu 
dadanos y lo s  derechos co le c t ivo s  de la s  comunidades.

Estos dos motivos -e l marco regu lador de la s  in s t i t u  
ciones p o lít ic a s  y la  defensa de lo s  ciudadanos y  comuni
dades- son lo s ob je tivo s p rim ord ia les que ju s t if ic a n  la  - 
ex istenc ia  de la  Constituc ión  en el Estado democrático.

El con stituc iona lism o español (1 .812-1.978).

Los^^asi 175 arios de con stituc iona lism o  español se - 
han caracterizado por:

1.- Elevado número de Constituc ione s {ocho textos en 
v igencia  y  tre s  proyectos no promulgados).

2.- Las ocho Constituc iones tuv ie ron  un plazo de v i 
da muy co rto , comparadas con la s  de o tro s pa íses 
europeos.

3.- C onstituc iones r íg id a s ,  cuyo contenido se a justa  
a un puro juego p o lít ic o  coyuntural y  que, al me 
ñor cambio so c ia l,  p o lít ic o  o económico, el a rtT  
culado se quedaba en papel mojado. Se pretendía 
a ju sta r la  realidad  a la C onst ituc ión , en luga r 
de a ju sta r la  Constituc ión  a la  realidad.

4.- E l i t i s t a s  en su e laborac ión. La mayoría de núes 
tras Constituc iones fueron redactadas por "com i
siones no tab les" al margen de cua lqu ie r eco popi¿ 
l3 '“> y, a veces, hasta a l margen del mismo Parla  
mentó.

5 .-  Conservadoras en su contenido. Basta dec ir  que - 
en España el su fra g io  un ive rsa l se alcanzó plena 
mente en la  Constituc ión  de la  I I  República y , - 
que hasta f in a le s  del s ig lo  X IX  la  democrácia - -  
era c e n s ita r ia ,  teniendo derecho a voto só lo  el 
3? aproximadamente, del censo de varones mayores 
de edad. ‘

6 .- Las Constituc ione s p ro g re s is ta s  tuv ie ron muy e s 
casa v igencia  -con un tiempo muy in fe r io r  a la  - 
media-, y  su texto siendo un modelo de derecho -

con stitu c ion a l -como la  C onstituc ión  de 1.931- - 
era i r r e a l i s t a .

Estas breves c a ra c te r ís t ic a s  que hemos señalado de - 
nuestras Constituc iones -evidentemente s im p lif ic a d a s ,  por 
que un proceso h is t ó r ic o  es siempre más complejo- dieron 
cono re su ltado  la  fa lta  de creencia con stitu c ion a l en el 
pueblo. Y se ha querido ver en esta tortuosa h is t o r ia ,  un 
determinismo, un destino  del que jamás el Estado español 
podría s a l i r .

Pero la h is t o r ia  del con stituc iona lism o  no es só lo  - 
e stud io  de lo s  textos, ya que por encima de e l lo s  subyace 
la  e struc tu ra  de un Estado que ha permanecido in a lte rab le  
desde p r in c ip io s  del s ig lo  XIX hasta e l presente. Y es - -  
que cualquiera  que haya sid o  el régimen p o l ít ic o  in s t a la 
do en e l aparato del Estado, éste ha s id o  una e struc tu ra  
impermeable a cua lqu ie r cairtoio.

Veamos, pues, la s  c a ra c te r ís t ic a s  del Estado español 
contemporáneo: c e n t ra lis ta ,  burocrático , e jé rc ito  in te r  - 
venc ion ista  en la  vida p o l ít ic a ,  ideológicamente basado - 
en e l n ac iona l-ca to lic ism o  y  solocialm ente sustentado por 
una o lig a rq u ía  la t ifu n d is ta  y  f in a n c ie ra , con una tota l - 
m arginación de la  burguesía  in d u s t r ia l vasca y cata lana.

Condicionamientos p revios a la  Constituc ión .

La reforma p o l ít ic a  ha s id o  e l proceso segu ido para 
desembocar en estas Cortes Constituyentes de 1.978. Al - -  
margen de cua lqu ie r va lo rac ión  o ju ic io  que tengamos so - 
bre la  reforma, este y no o tro  ha s id o  e l proceso, y  ésta 
y  no otra es la  re a lidad , nos guste o no.

El proceso de la  reforma p o l ít ic a  ha supuesto que, - 
en e l momento de redactar e l texto c o n t itu c io n a l,  una se 
r ie  de in s t itu c io n e s  del régimen a n te rio r -y  no só lo  del 
régimen a n te rio r, s in o  algunas de e l la s ,  como hemos seña
lado anteriormente con su sta c ia le s al Estado español desde 
del s ig lo  X IX - no se han puesto en te la  de ju ic io  en este 
proceso con stituyen te . Estas in s t itu c io n e s  son, p r in c ip a l 
mente, la s  s ig u ie n te s : e l centra lism o, la  burocrac ia , el 
e jé rc ito ,  la  monarquía y  e-l modelo económico.

¿Cuándo una se r ie  de premisas o in s t itu c io n e s  bási_ - 
cas del Estado se consideran ante rio re s a la  C onstituc ión  
y , por tanto, inm utables, se puede hab la r realmente de pe 
ríodo con stituyen te ?. ¿Puede c a l i f ic a r s e  de democrática a 
una C onstituc ión  cuando mantiene c a ra c te r ís t ic a s  o inst_i_ 
tuciones del régimen f a s c is t a ? ,  el hecho de que hayan evo 
lucionado hacia  posic iones democráticas no tra stoca  su - -  
o r igen . No, evidentemente, no estamos en un proceso cons
t ituyente  “p o ii'ticamente puro", ni ante una C onstituc ión  
inequívocamente democrática.

Por todo e l lo ,  e l Partido  C a r lis ta  ha señalado en nu 
merosas ocasiones que era necesario un debate previo a la  
redacción del texto c o n st itu c io n a l,  sobre t re s  aspectos, 
que anuestro j u ic io ,  condicionan gravemente la  Constitu_ - 
ción y , en d e f in it iv a ,  todo el proceso p o l ít ic o .  Estos - -  
tre s aspectos son: la forma de estado -u n it a r io ,  regional 
o fede ra l-, la  forma p o l ít ic a  del estado -monarquía o re 
p úb lica - y  e l modelo económico -c ap ita lism o  o so c ia lism o -.



¿C o n s e n s o  o c a o s ?

El proceso de reforma ha ex ig id o  que la  problemática 
p o l ít ic a  se a fronte, entre lo s d is t in to s  grupos parlamen
ta r io s ,  con la  fórmula del "consenso". El consenso im p li
ca una so lu c ión  única y  g loba l, convenida y  pactada en la 
que convergen d is t in ta s  op in iones, para que el problema - 
a so lu c io n a r sea asumido por todos lo s  grupos p o lít ic o s .

La Constituc ión , con mucho mayor motivo, ha s id o  re
dactada por consenso, porque s i  un texto con stituc iona l - 
debe de re g ir  la  vida p o lít ic a  del Estado, lógicamente, - 
la C onst ituc ión  no es de un partido  -e l partido  mayorita- 
r io -  s in o  que la C onstituc ión  es de todo el Estado, de to 
dos lo s  grupos p o l ít ic o s .

Nada tenemos que objetar a la  fórmula del consenso - 
ap licada  a la  C onstituc ión  -o tra  cosa se r ía  aplicada a la 
p rá c t ica  p o lít ic a  co t id ian a -. Pero e l consenso no im plica, 
o al menos no debería im p licar, en nuestra op in ión, el r^  
nunciar a p resentar una a lte rn a t iva  prop ia . Creemos que - 
cada grupo p o l ít ic o  parlam entario, a s í también como lo s - 
extraparlam entarios, deberían de dar a conocer su a lte rna  
t iv a  co n st itu c io n a l,  elaborada a p a rt ir  de sus propios - -  
planteam ientos id eo lóg icos y  p o lít ic o s .  Y, en lo s debates 
parlam entarios, se debería de p a rt ir  de la s  d is t in ta s  po
s ic io n e s  que cada pa rtido  p o l ít ic o  tuv ie ra  para lle g a r  a 
una fórmula de "consenso". Pero e l camino e leg ido  por lo s  
pa rtid o s parlam entarios ha s id o  o cu lta r su a lte rn a t iva  y 
secue stra r ante sus e lecto re s la s  propuestas que tienen - 
derecho a conocer.

Se ha dicho en numerosas ocasiones y ,  por parte de - 
casi todos lo s  grupos parlam entarios, que el proceso demo 
crá t ico , de por s í  f r á g i l ,  se d e b il it a r ía  s i  cada grupo - 
presentase su a lte rn a t iva , porque se fra cc ion a rla  la  fue£ 
za un ita r ia  del consenso. También se ha re cu rrido , para - 
j u s t i f i c a r  la  p o l ít ic a  consensual, al fantasma de la invo 
lu c ión , a l fantasma de un nuevo Cieneral Pavía reencarnado 
d iso lv ie nd o  la s  Cortes. S i  creemos a quienes afirman e^ - 
tas op in iones, la C onst ituc ión  actual s e r ía  e l fru to  del 
miedo, de la  coacción de in s t itu c io n e s  del fascism o, y  no 
fru to  del debate y  la  d iscu s ión  lib re  y responsable, ún i
cas bases para c on so lid a r la  democracia. Ni la s  medias - -  
t in ta s ,  ni e l miedo, n i la s  coacciones o fantasmas de in 
vo luc ión  benefic ian  en nada a la  democracia. Solamente - -  
con a lte rn a t iv a s  prop ias y  debates l ib re s  es la  forma de 
co n so lid a r  la  democracia, de hacerla avanzar y  de ampliar 
aún más su marco. C laro que, ta l vez, lo s  grupos parlameji 
ta r io s  p re fie ran  una democracia controlada por no dec ir - 
amordazada.

Antee! referendum con stitu c ion a l.

Si lo s  debates parlamentarios marchan como es de pre 
ver, a f in a le s  de septiembre o primeros de octubre se ce
lebrará el referendum con st itu c ion a l. Se someterá a la  - -  
aprobación de lo s  ciudadanos un texto ante el cual, como 
en cualqu ier o tro  referendum, só lo  caben tres a lte rn a t i_ -  
vas: s í ,  no, abstención.

Todos lo s  sondeos de opin ión púb lica  y  todas la  o p i
niones coinciden en que habrá una amplia mayoría de " s í " .  
Por otra parte, todos lo s  partidos parlam entarios pedirán 
el voto a firm ativo , y  también bastantes de lo s  e x tra p a rl^  
mentarios, excepción hecha de lo s  extremos. ¿Cuál debe -• 
se r la  postura del Partido  C a r l is t a ? .  En la  reunión del - 
Consejo Federal de D irección celebrada durante lo s  d ía s  - 
15 y l6  de J u l io ,  el máximo organismo de d irección  del Par 
tido  trato ampliamente, entre o tro s temas, el de la  Cons
t itu c ión  y  el Referendun con stituc ion a l por su inm inencia. 
El amplio debate ab ie rto , lle v o  al Consejo Federal de D i
rección  a reafirm arse en la  c r í t ic a s  que el Partido  ha ve 
nido haciendo al Texto C onst ituc iona l, en la  medida en —  
este texto contiene elemento de bloqueo para un po s ib le  - 
avance hacia un sistema de economía s o c ia l i s t a ,  a s í  como 
hacia la configurac ión  federal del Estado. Pero no obstan 
te, del a n á l i s i s  re a lizado  sobre el momento p o lít ic o  por 
e l que atravesamos, y  de la  co rre lac ión  de fuerzas preseii 
tes, se desprende la  necesidad de aceptar esta c o n s t i t i  - 
ción, valorando tre s elementos p o s it iv o s  de la  misma como 
instrumentos de posib le s transform aciones en el fu tu ro : - 
El reconocim iento de la  soberanía popular, la  ga ran t ía  de 
lo s  derechos y  libe rtades democráticas y  la apertura de - 
posib iilidades para el establecim iento y  d e sa rro llo  de re - 
gimenes autonómicos.

No obstante, el Partido  C a r lis ta  se pronuncia y  espe 
ra que sea recogido en en el texto d e f in it iv o ,  e l derecho 
o la re in tegrac ión  y  a c tu a liza c ión  de lo s  regimenes fe ra 
le s  como un instrumento fundamental para la  norm alización 
del proceso democrático.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

JORNADAS ECOLOGICAS

INVITACION DE E.K.A. A TODOS LOS MILI - 

TANTES AL PROGRAMA DE CURSILLOS Y CONVI 

VENCIAS.

Desde el día 1 al 5 de J u l io  se han celebrado en el 
P ir in e o  Catalán unas Jornadas Eco lóg icas organizadas por 
e l "F ron t  eco lóg ic  del P a r t it  C a r li  de Catalunya a Lleida". 
Han a s i s t id o  a estas Jornadas m ilitan te s  de d ive rsa s na - 
ci o n a lid ade s.

Se tra ta ron  y ana liza ron  d ive rso s temas: Introduc -- 
ción a la  problemática e co lóg ica . El movimiento e c o lo g is 
ta como fuerza so c ia l,  su com posición, sus p o s ib ilid ad e s  
y lim ita c io n e s. Postura de la s  id eo lo g ía s  dominates fren
te al movimiento eco lóg ico. La contaminación. C r i s i s  ener 
gé tica . A rqu itectu ra  y  urbanismo. La c r i s i s  a g r íc o la . El 
proyecto c a r l is t a  de sociedad y  la e co log ía .

Con respecto a este último se destacó e l hecho de - -  
que no hay con trad icc ión  entre  la s  t e s is  eco lógicas y  las 
propuestas au toge stio na ria s  del Pa rtido , y  que só lo  es po 
s ib le  mantener el e q u i l ib r io  entre el hombre y la  Natura
leza  - t e s i s  e c o lo g is ta -  en e l seno de un soc ia lism o  auto
ge st i onario.

Se acordó la  confección de d ive rso s trabajos y la  - -  
e laborac ión  de un "P royecto  de A lte rn a t iva  eco lóg ica  del 
P a rt id o  C a r l i s t a " ,  que s ir v a  como base de d iscu s ió n  en el 
seno del Pa rtido .

Durante lo s  d ías 22 al 25 de J u l io ,  tendrá lu ga r en 
Huarte, en la s  proximidades de Pamplona, un c u r s i l lo  para 
responsables del Partido  a n ive l de Estado.

Durar..® lo s  d ía s  12 al 15 de agosto, en Oroquieta (a 
20 Km. de Pamplona) se ce lebrará  un campamento de convJ_ - 
vencia para jóvenes hasta 16 años.

Durante la s  mismas fechas, 12 al 15 de agosto, en la 
costa  de Guipúzcoa, se ce lebrará o tro  campamento para jó 
venes a p a rt ir  de lo s  16 años.

Los m ilita n te s  que no sean de Euscadi y quieran acu
d ir  a cua lqu iera  de e sto s actos, deberán d i r ig i r s e  lo  an
tes, posib le , a la  Se c re ta ría  Federal de Organización que 
le s  f a c i1 ita rá  todos lo s  datos nece sarios.



EL PAPEL DEL SINDICATO, EN LA CONSTITU- 

CION DEL PROCESO DEMOCRATICO.

Hacer una valo ración  del momento s in d ic a l,  pasa nece 
sariamente por tre s  puntos de re ferencia  que se sitúan  en 
el doble marco de la s  re laciones C ap ita l-T rabajo  por un - 
lado, y  del modelo s in d ic a l adoptado por cada ura de las 
centra les por otro.. E stos puntos de re ferencia  son : El - 
proyecto de Ley de Acción S in d ica l pendiente de aprobar - 
por el Parlamento, las d is t in ta s  so luc ione s que se apor - 
tan desde las Centrales para s a l i r  de la  c r i s i s  y  el I Cbn 
greso de CC.OO.

Va lorar conjugando estos elementos, nos da la medida 
del futuro que vamos a d is f r u t a r  o padecer, a s í  como del 
papel que lo s trabajadores vamos a jugar en la  con so lid a 
c ión , b ien de un modelo neo-democrático, o de dictadura - 
democrática como se  ha dado en llamar, o por el contrario , 
potenciar un proceso de democratización profundo que nos - 
permita pensar en el soc ia lism o  como a lgo más o menos le 
jano pero p o s ib le .

De momento, lo s  hechos apuntan más, por desgrac ia , - 
hacia la  primera h ip ó te s is  que hacia la  segunda.

La Ley de Acción S in d ic a l tal y como se p reve ía, ha 
quedado redactada de forma que el s in d ica lism o  en la  em - 
presa queda totalmente marginado de la  le ga lid ad . La impo 
s ib i l id a d  de crear Secciones S in d ica le s  en la s  de menos - 
de 1.0ÓO trabajadores, es su mayor lim ita c ió n , sobre todo 
s i tenemos en cuenta que en este p a ís  la s  empresas de ese 
tamaño n o 'lle ga n  al 7%.

Junto a esto , el rechazo de la  asamblea, la  l im it ^  - 
c ión  de horas para ejercer la  acción s in d ic a l de los re - 
presentantes, y la  desaparic ión en el a rt íc u lo  9 de lo s  - 
tím idos elementos de con tro l, dejan esta Ley totalmente - 
vacia de contenido, lo  que nos ob liga  a denunciar el tex
to en su to ta lid ad , exigiendo como mínimo, lo s  términos - 
recogidos en el anteproyecto que, s i  no eran idea les s i  - 
perm itian, al menos, in ic ia r  el camino de la  participa_ - -  
ción y  el compromiso de lo s trabajadores, a p a r t ir  deT e^ 
tablecim iento de una d ia lé c t ic a  Comités-Asambleas. Por eT 
con tra rio , la actual le ga lidad  favorece la  u t i l iz a c ió n  de 
lo s  Comités como pequeños parlamentos á n ive l de empresa, 
cuya re la c ión  con la  asamblea va a quedar condicionada a 
la  buena voluntad, con lo  que esto  supone de tendencia a 
en tra r en un proceso de cogestión.

La s itu a c ió n  e sta c ion a ria  de la  c r i s i s ,  sa lv o  en pe
queños aspectos p o s it iv o s ,  y en el terreno del paro que, 
le jo s de e stac iona rse  aumentr de forma alarmante, está l ie  
vando a la s  cen tra le s (CC.OO. UGT.) que asumieron o apoya_ 
ron lo s  Pactos de la  Moncloa como a lte rn a t iva , a denunci^ 
lo s de forma velada caso de CC.OO., o amenazando con movi_ 
liz ac io ne s  caso de UGT. En e l fondo la  postura real no —  
ve rb a lis ta  de estas dos centra les continúa siendo la  m is
ma en función de la s  a lte rn a t iva s  que proponen por enc i
ma de la s  declaraciones que hacen para no perder imagen.

Tanto la  propuesta de Ley contra el paro del PSOE —  
(UGT) que en tra r ía  en v ig o r efi 1.979,cpntiel programa de so 
lid a rid a d  nacional contra el paro propuesto por CC.OO. en 
su I Congreso, intentan p a lia r  lo s  e fectos del paro, no - 
fre na rlo , con medidas netamente in f la c io n a r ia s  que no ha
r ía n  s in o  agravar la  s itu a c ió n  de todos lo s trabajadores 
parados y  no parados, en vez de a fron ta r la  sa lid a  de la 
c r i s i s  con un modelo económico no re cesivo , que cumpla la  
doble función de re a c t iv a r  la  economía, aumentando el n i 
vel de vida y trabajo, a la  vez que se reparten más equ i
tativamente la s  cargas so c ia le s .  Todo e l lo ,  en aras de la 
p o lít ic a  de consenso practicada por lo s  pa rtid o s de que - 
son correa de t ran s im is ió n  respectivamente..

En d e f in it iv a ,  nuevos términos para v ie jo s  conceptos 
que han demostrado no se r ú t i le s ,  con e l afán suplementa
r io  de marginar toda otra a lte rn a t iv a  s in d ic a l que no en
tre en su juego mediante la s  negociaciones por a rr ib a  mar 
ginando a lo s  trabajadores. ~

El I Congreso de CC.OO. ha s id o  la demostración p a l
pable de lo  anteriormente dicho.

Por un lado con la  in v ita c ió n  re ite rada  a la  unidad 
con UGT primero en la  acción para se r luego orgán ica, in 
v ita c ió n  rechazada enérgicamente por UGT debido a impera
t ivo s tanto ideó log ico s (in te rn ac io n a le s) como de miedo a 
se r absorbidos por una e struc tu ra  más fuerte.

A este reconocim iento im p líc ito ,  de una,concepción - 
s in d ic a l idén tica  por motivos d is t in t o s  qu izá, pero como 
consecuencia de resu ltado id én tico s, hay que añadir el ma 
yo r grado de b u ro c ra t ización de CC.OO. tra s este Congreso 
y  el abandono, por su parte, de la  asamblea como in s t r ^  - 
mento de lucha, in c lu so  en e l plano puramente te ó r ic o ,~ lo  
(líenos debe reafirm ar en nuestra' opción s in d ic a l por una 
centra l autónoma que anteponga su sentido de c lase  a lo s 
pactos p o lít ic o s ,  a la  vez que a im pulsar todos lo s  o rga
nismos de representación d irecta  que ayuden a la  c lase  - -  
Obrera en e l proceso de conc ienc iac ión  y  de p ro g re sivo  —  
:o n t ro i.

COMUNICADO DEL COf-lITE EJECUTIVO DEL PARTIDO CARLISTA SOBRE LOS SUCESOS

La s itu a c ió n  de desconcierto p o l ít ic o ,  de v io le n c ia  DE EUSK,ADI
y  e l clima de d e se stab iliz a c io n , agravado por la  irres_ - ___________________
ponsable in tervención  de la s  Fuerzas de Orden Púb lico , - 
es consecuencia de la  p o lít ic a  llevada a cabo por el Go
bierno con e l respaldo-de lo s partidos parlam entarios.

El afán de estos grupos de montar sus máquinas elec 
to ra le s, de mantener un e q u il ib r io  en Las Cortes, igno  - 
rando la  rea lidad  p o lít ic a ,  so c ia l y  económica del paTs; 
el subord inar lo s graves problemas que tenemos p lante^  - 
dos, está generando una p s ic o s is  de duda y  desconfianza 
en el proceso democrático. Esta p o lít ic a  p a r t id is ta  es - 
la  responsable de la  d e se stab iliz a c ió n . Se está propi_ -- 
ciando la  consp irac ión  de lo s sectores más rad ica lizado s  
de la  derecha.

Las e structu ras estab lec idas durante la s  ú ltim as - 
cuatro décasas de dictadura permanecen en gran parte. Es_ 
to no se puede desmontar con un simple proyecto constitij 
c iona l, hay que afrontar lo s  problemas con realism o y  -- 
con la p a rt ic ip a c ió n  del pueblo.'

Hoy tenemos la  v io len c ia  en e l P a ís  Vasco, mañana 
puede se r  en Andalucía a causa del hambre y del paro. - -  
M ientras, se pacta una supuesta tran qu ilid ad  congelando 
lo s  verdaderos problemas en nombre de la  propia c la se  - -  
ob rera .

Parecería  innecesario  recordar al Parlamento que es 
parte del Poder y que lo s grupos de la oposic ión  también 
lo  son. Es ob lig a c ió n  del Parlamento e l con tro la r ai Eje  ̂
cu tivo. Pero la  actitud  de la s  Cámaras no puede s in o  in~  
te rp retarse  como dejación de su re sponsab ilidad ; la  res-* 
puesta a esta s itu a c ió n , además de no se r la  adecuada en 
lo s  momentos que atravesamos, no corresponde al mandato 
para el que fueron e leg idos por la  gran mayoría de lo s  - 
ciudadanos del Estado español. El uso de lo s votos del - 
15 de Junio es indebido porque lo s  partido s no responden 
a aquella confianza que e l pueblo deposito  en e l lo s .  No 
se puede e sg r im ir constantemente esta patente cuando no

se cumple la  voluntad popular. No pretendemos e r ig irn o s  
en in té rp re te s del se n t ir  del pueblo, pero no se puede - 
gobernar desde el miedo, desde el fantasma de la  in vo lu 
c ión, porque con e l lo  se está  propic iando una actitud  de 
d e se stab iliz a c ió n  que hay que e v ita r ,  no con t ib ie za , si_ 
no con lo s  muchos procedim ientos y  re so rte s  democráticos 
que lo s  parlam entarios tienen en sus manos. El d ista nc ia  
miento entre el poder y  lo s  ciudadanos se está  producleH 
do de forma p e lig ro sa . El hombre de la  c a l le  está com ”  
probando en que quedan la s  in ve st ig ac ione s  de lo s  abusos 
del Poder: V ito r ia ,  Montejurra, Málaga y Tenerife son - -  
ejemplos dem ostrativos.

El Pa rtido  C a r lis ta  condena toda v io le n c ia ,  y  como 
ya hemos repetido en numerosas ocasiones ni e l t e r r o r is 
mo ni la r e p re s ió n  contribuyen en nada a la  consolidación 
democrática. Pero no podemos s ino  condenar, con már ener^ 
g ía  aún, la  v io le n c ia  in s t it u c io n a l,  la  que parte de la s ' 
in s t itu c io n e s  del Estado, porque al e je rcerse  desde e l - 
poder pone en mayor p e lig ro  la convivencia ciudadana.

La c r i s i s  del Pa ís Vasco no es nueva. Eso lo  sabe el 
Gobierno. El tratam iento de la  misma se ha hecho al margen 
del propio pueblo vasco imponiendo c r i t e r io s  antidemocráti_ 
ticos.. El fantasma del separatismo es el arma que usa la  - 
la  c lase  c a p it a l is t a  que a l l í  mantiene sus in te re se s econó 
micos. ”

El pueblo vasco e stá  reclamando que se abran lo s  cau
ces de la democracia y  la  p a rt ic ip a c ió n , para la  re so lu  —  
ción de sus prop ios problemas. El pueblo vasco tiene que - 
e jercer su lib e rta d , y  para e l lo  tiene que ce sa r toda r e 
p re sión , toda v io le n c ia .  D iso luc ión  de lo s  ayuntam iento? - 
y  d iputaciones con la co n st itu c ió n  de ge sto ras que den pa
so a in s t itu c io n e s  democráticas de autogobierno, y  con la 
creación de una p o lic ía  autóctona. De esta  forma el Pueblo 
Vasco será  responsable de sus propios actos y  su s o l id a r i 
dad con lo s  demás pueblos que constituyen  e l Estado espa - 
ñol será  lib re  y  au téntica .



SOCIALISMO 
HEGEMONICO 

AL SOCIALISMO 
SINFONICO

CARLOS HUGO DE BORBON PARMA

B  E C E S IT A M O S  un diálogo ideológi 
entre los partidos socialistas pa- 

re que la opinión pública sepa. 
B  cuando  vota a un partido concreto, 
no sólo a qué aparato da  su  voto, a qué 
diputado su  conlianza o  a qué posible gob e r
nante su  poder, sino qué opción de sociedad 
le ofrece ese  partido, ese representante, ese 
posible gobernante. Cuando  digo opción 
ideológica, lo utilizo com o sinónim o de m o
delo de sociedad. Una opción ideológica no 
es ni una táctica ni una estrategia, ni tam po
co  una filosofía. E s  la plasm ación de una 
filosofia en un sistema de  estructuras soc ia 
les. sindicales, de partidos políticos o territo
riales, que permiten decir "este partido repte- 
senta lai modelo de construcción política".

J
OY, m ás que nunca, corremos el 
riesgo de una involución dem ocrá
tica por simple decepción popular. 
Todos los partidos políticos parecen 

tener com o principal objetivo situarse en el 
poder. Todos los partidos políticos preten
den resolver mejor los problemas plantea
dos. N o  dudam os de su  buena fe. Pero, 
¿cuá le s de estos partidos socialistas nos d i
cen su  ideal de sociedad, el modelo que 
quieren construir?

Todo s afirman una sociedad  socialista, 
¿p e ro  cuá l? ¿Q u é  papel deben de jugar los 
partidos políticos, los sindicatos, las em pre
sas, los municipios, las nacionalidades, en la 
concepción peculiar de cada uno de estos 
partidos?

Solam ente el proyecto de sociedad nos 
permitirá saber a los ciudadanos si tal o  cua 
partido corresponde a nuestro ideal. S o la 
mente un diálogo sobre la ideología, entre 
todos los partidos socialistas, permitiría abrir 
el gran debate popular que sacará  la dem o
cracia del simple electoralismo que está m a
tando a la participación ciudadana por s im 
ple aburrimiento.

La meta ha de ser desarrollar el socialis
mo y todo el socialismo. En  efecto, todas 
las tendencias o  partidos socialistas deben 
desarrollar su s  planteamientos, definir su s 
ideologías, y  así abrir un amplio cam po al 
interés popular por las metas de sociedad.

S i una sinfonía se enriquece por la mayor 
variedad de instrumentos implicados en la 
interpretación de la obra, también se  puede 
enriquecer el socialism o por la variedad y 
riqueza de los partidos im plicados en la ta
rea de la construcción del socialismo.

La unidad socialista, entonces, escapará 
al clásico concepto de una unidad hegemó- 
nica, unidad bajo la égida de un partido 
único, para realizar la otra unidad, la unidad 
sinfónica.

Frente a la unidad hegemónlca. negadora 
de creatividad, propone el Partido Carlista la 
unidad sinfónica, creadora de una gran rique
za ideológica y garantía de! pluralismo soc ia 
lista.

A si se desarrollará el socialism o en plura
lismo y ocupará los extensos cam pos de 
pensamiento hoy en barbecho. Entonces, 
bebiendo de varias fuentes, el socialism o se 
rá una realidad popular y no simplemente la 
expresión de tal o  cual aparato. Así. el plu
ralismo socialista aparecerá com o garantía 
de dem ocracia y de riqueza cultural.

El

consecuentemente, una involución socialista, 
también al poco de renacer los partidos s o 
cialistas a la legalidad.

Involución democrática debido al hecho 
de que el debate político abandone la calle 
para limitarse al Parlamento o incluso se ale
le del Parlamento para limitarse a los estados 
mayores de los partidos políticos. Y, final
mente, termine escapándose del debate 
abierto entre estados mayores para realizar
se entre bastidores.

Involución socialista en la que el debate 
ideológico desaparezca en un "con sen su s" 
que evite todo planteamiento conflictivo, todo 
debate fructífero entre las tendencias socia
listas, para sustituirlo por una carrera de ar
mamento electoral. Involución-ideológica en 
la que la meta, ei cambio de sociédad, se 
sustituya por el método: cóm o ocupar esca
ños partamentarios.

S i el método, o  la conquista electoral, se 
convierte en meta, tos partidos socialistas 
serán sim ples escaleras que permitirán a sus 
dirigentes trepar los escalones del poder y 
no serán ya, com o partidos, el instrumento 
del pueblo para configurar este m ismo po
der. Caerían, asim ismo, en la trampa de 
seguir la práctica, propia de los partidos con 
servadores, de promocionar hom bres en vez 
de ideas

Ei

|L m undo actual necesita de este de 
bate. El socialism o sobre todo, si no 

' quiere verse reducido a ser uno de 
^ ^ J t a n t o s  partidos simplemente preocu
pados por ganar elecciones, por ocupar e s 
caños o  poltronas ministeriales.

El gran peligro de la dem ocracia renacien
te. después de tan largo eclipse en España, 
e s que se  produzca una involución de la 
misma al poco tiempo de su  nacimiento. Y.

jST E  doble peligro de involución de
mocrática y de involución socialista, 
está, además, íntimamente ligado. En 
efecto, el sector conservador es bioló

gicamente involucionista. No quiere cambiar 
nada y, por eso, no quiere proponer nada o 
solamente aquellas reformas que le permitan 
sobrevivir m ás tiempo en el poder. Só lo  le 
impide realizar la involución la presión de los 
socialistas. S i aquéllos también caen, inter
namente, en una involución político-ideológi
ca, no es difícil comprender que la involución 
general será un hecho antes de que nos 
dem os cuenta, y sin ningún elemento apa
rente de violencia.

El diálogo de civilización o el diálogo so 
bre las metas de sociedad es el único pro
yecto concreto que permitirá a los distintos 
sectores socialistas salir de su  repliegue po
lítico y. además, permitir a amplios sectores 
conservadores entablar con una izquierda 
pensante el diálogo democrático base  de to
da dinámica democrática. Sin  esta dinámica 
no hay desarrollo democrático, sino, inevita
blemente, involución de la misma.

Pluralismo de partidos socialistas y unidad 
de acción serán las características de este 
socialismo moderno que abandone la con 
cepción de la unidad hegem ónica para rea
lizar la otra unidad, la unidad s in fón ica.»
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